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SUBSANACIÓN DEMANDA // LUIS ANTONIO GARZON DIAZ vs CAROLINA ALZATE
OSPINA // LUIS ANTONIO GARZON // RAD. 2023-01143 // JUDICIAL-4343 - Nº 13694
// LMOM

Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Vie 27/10/2023 3:38 PM
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Señores
JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES LOCALIDAD DE
CHAPINERO 
BOGOTÁ D.C
E.           S.           D.

REFERENCIA:   PROCESO VERBAL
RADICADO:       11001-41-89-033-2023-01143-00
DEMANDANTE: LUIS ANTONIO GARZÓN DÍAZ
DEMANDADOS: CAROLINA ALZATE OSPINA

ASUNTO: SUBSANACIÓN DE LA DEMANDA

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Cali,
identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.395.114, abogado titulado y en ejercicio, portador de
la Tarjeta Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de
apoderado judicial del señor LUIS ANTONIO GARZÓN DÍAZ, identificado con la cedula de
ciudadanía número 14.437.769, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., conforme consta en el
poder especial que reposa en el expediente del despacho; procedo a presentar SUBSANACIÓN A
LA DEMANDA EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA en contra de la señora CAROLINA ALZATE
OSPINA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 53.176.872, con domicilio en la ciudad de
Bogotá D.C.; de conformidad con el auto de fecha diecinueve (19) de octubre de 2023, mediante el
cual se me solicitó subsanar ciertos aspectos de la demanda, dentro del término otorgado, procedo a
subsanar lo requerido por este Honorable Juzgado conforme al memorial adjunto.

Del Señor Juez, Atentamente,

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA
C.C. No 19.395.114 expedida de Bogotá. 
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.

LMOM
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